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Marzo de 2017 

1. Antecedentes Generales 
La Corporación  Nacional del Cobre de Chile, Codelco Chile, a través de la Superintendencia de Operaciones Mina Rajo 
de la Gerencia de Minas de la División Andina, requiere de un Servicio de “Arriendo Perforadora Precorte 6 ½” , en  
Mina Rajo. 
 
 
2. Objetivos del servicio 
El objetivo principal del servicio, es proporcionar en  arriendo un equipo de perforación para el desarrollo 
principalmente en  perforación para Pre Corte, con un adecuado estándar de disponibilidad de manera de cumplir 
con los programas de perforación de la mina rajo.   Para ello el Servicio tiene como alcance el arriendo del equipo y la 
mantención del mismo. 
 
 
3. Condiciones de Borde (Ubicación, Clima, Condiciones del área, Logística) 
DAND, se encuentra ubicada en la parte alta de la Cordillera Central de Los Andes, Latitud -33.08 y Longitud -70.25. Sus 

operaciones mineras, se desarrollan principalmente a una altitud entre los 2.000 y 4.200 m.s.n.m.  

Como semuestra en la figura adjunta, la ubicación general y la distribución de las principales instalaciones de DAND en 

el valle Río Blanco. 

 

 

 

La mina rajo, se encuentra ubicada en términos  geográficos, en los faldeos de un cordón montañoso de la Cordillera de 

Los Andes (Latitud aproximada 32°59' Sur, Longitud aproximada 70°16' (Oeste), a 80 Km. en línea recta al norte de 

Santiago, en el valle del Río  Blanco. Sus operaciones mineras,  se desarrollan entre los  3.500 y 4.200 m.s.n.m. 

El clima en el valle Río Blanco es de tipo cordillerano, con temperaturas mínimas de hasta menos 30° C, y precipitaciones 

de nieve, que normalmente varían entre 7 y 18 metros acumulados durante el año. En la zona de la mina rajo las T° 

extremas alcanzan hasta los  - 25° C. 

Se define como periodo invernal dentro los Meses de Mayo a Septiembre de cada año, periodo dentro del cual 

comienzan las disminuciones de temperatura, y precipitaciones de nieve a alturas sobre los 3.000 metros de altura.  
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4. Antecedentes y alcance del servicio 
El servicio considera el arriendo del equipo y su mantención incluida para desarrollar el siguiente tipo de perforación 
 
 
Perforación Secundaria de Pre-corte en 6 ½ pulgadas de diámetro. 
Se entiende como la perforación en altura de 32 y/o 16 metros sin pasadura de manera de lograr el ángulo interampa 
de diseño. La altura de perforación podrá variar dependiendo de la cota de inicio de la perforación, de manera de 
perforar a la cota de diseño.   
 
Aporte de Andina:  
Andina aportara la operación del equipo, la sarta de Perforación,  combustible y agua para el barrido. 
 
Aporte de Contratista:  
El contratista deberá aportar el equipo, la mantención y sus repuestos respectivos,  alimentación y transporte de 
personal que deba asistir a faena.  
 
Equipo de Perforación:  
Debe ser un equipo tipo ROC L8, Flexi Roc o similar. No debe tener más de 5.000 Horas de Operación, y se exigirá una 
disponibilidad física no inferior a 78%.  Además este equipo debe contar con inclino metro, cumplir con el estándar de 
control de fatalidad que DAND exige, cumplir con estándares ergonométrico, radio musical, disponer de enchufe y/o 
generador para evitar congelamiento durante el periodo invernal (Mayo a Septiembre de cada año),  etc.  
 

  
5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 
El arriendo tendrá una duración de 8 meses 
 
 
6. MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN 
Los Proponentes deberán presentar una oferta Técnica y una oferta Económica, las cuales será abiertas en forma 
diferida, es decir solo se evaluaran las ofertas económicas de quienes superen los puntajes técnicos mínimos 
indicados en el método de evaluación del proceso. 
 

 
7. PRECALIFICACION DE LA LICITACION 
Para la presente precalificación se revisaran los siguientes aspectos: 
 
Solo las Empresas que aprueben el proceso de precalificación en todos sus aspectos, podrán participar 
del proceso de licitación. 
 

7.1 PRECALIFICACION COMERCIAL Y LABORAL 
Para aprobar la precalificación de los aspectos Comerciales y Laborales, los proponentes no deberán contar con 
morosidades y anotaciones negativas en: 
 
a) Boletín comercial y laboral vigente 
b) Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales emitido por la Dirección del 
Trabajo. 
 
Para tal efecto, la Empresa deberá enviar el Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales emitido por 
la Dirección del Trabajo y Boletín Comercial/Laboral en línea con ambos documentos se evaluará este aspecto. 
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7.2 PRECALIFICACION REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD (GESTIÓN DE RIESGOS) 
GESTIÓN DE RIESGOS (Certificado Mutualidad, Certificados Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud 
Ocupacional, Calidad y Medio Ambiente) 
 
La Gestión de Riesgos será evaluada, según el procedimiento interno GCAB-I-203 (Rev.1), información 
considerada: 
 

 Tasa de Frecuencia de 2 períodos anuales (P1 y P2) 

 Tasa de Gravedad (NTG) de 2 períodos anuales (P1 y P2) 

 Número de Accidentes Fatales de 2 períodos anuales (P1 y P2) 

 Certificado vigente de los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, Calidad y Medio 
Ambiente bajo los estándares OHSAS 18001, ISO 9001 e ISO14001 respectivamente. 

 
Nota RESSO en la División. 
 
Dónde: 
 
P1 corresponde al periodo Febrero de 2016 a Enero de 2017 
P2 corresponde al periodo Febrero de 2015 a Enero de 2016 
 
El Proponente que no disponga de la información solicitada para evaluación de Gestión de Riesgos por no estar 
afiliada a algún organismo administrador del Seguro contra Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales, debido al giro o naturaleza de la Empresa, deberá presentar en caso de adjudicación, un 
Programa especial de Prevención de Riesgos, Medio Ambiente y Calidad asociado al servicio licitado. En todo 
caso, para las Empresas afiliadas a algún organismo administrador del Seguro contra Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales, es obligación presentar este certificado. 
 

7.3 PRECALIFICACION REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Podrán participar en la licitación los proponentes que cumplan con lo siguiente: 
 

a) La Empresa deberá acreditar la realización de servicios de arriendo de equipos perforación para gran y 
mediana minería, durante el último año. 

 

8. PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE LICITACIÓN 
Podrán participar en esta licitación aquellos proponentes nacionales o extranjeros que cumplan con los 
siguientes requerimientos: 
 

a. Hayan precalificado todos los aspectos indicados en el punto 7. 
 

b. Los Proponentes deberán estar inscritos en el Registro de Proveedores y Contratistas de Codelco 
(REGIC) para poder ser adjudicatarios del servicio. No obstante, dicha inscripción no será requisito para 
presentar Ofertas y participar en las actividades del Proceso de Licitación previas a la adjudicación del 
contrato. 
 

c. Demostrar y garantizar que posee plena idoneidad, conocimiento, recursos, experiencia, capacidad 
técnica y financiera para proveer y asegurar el servicio licitado en forma segura y económica, y dentro de 
los plazos señalados en su Oferta, cumpliendo con la entrega de los antecedentes requeridos por 
Codelco al efecto. 

 
d. Conocer y cumplir todas las exigencias que, para la prestación del servicio materia de la licitación, 

establecen las disposiciones legales y reglamentarias vigentes y las Bases de Licitación. 
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e. Dar cumplimiento a las normas chilenas sobre salud, seguridad y medio ambiente, como asimismo 
aquéllas sobre la materia cuyo cumplimiento Codelco les exija. 

 

9. CARACTERISTICAS DEL PROCESO DE LICITACIÓN 

El llamado a Licitación será gestionado a través de la Plataforma Electrónica Portal de Compras dispuesta por 
Codelco para esta, cuyo link es: https://portaldecompras.codelco.cl 
Nota: En caso de existir consultas respecto al Portal de Compras, los proponentes deberán contactarse con: 
 
Fono de Mesa de Ayuda (02) 28185765 o al mail conportalcompras@codelco.cl  

 
 

10. ENTREGA DE ANTECEDENTES DE PRECALIFICACION 
Los antecedentes de Precalificación deberán ser enviados en forma digital al Sr. Felipe Fuentes Caballero, 
Gestor de Negocios de la Dirección de Abastecimiento de División Andina al e-mail felipe.fuentes@codelco.cl  
 

Fecha y Hora: martes 19 de Enero de 2016, hasta las 14:00 hrs. 
 

11. LUGAR, VALOR Y PERÍODO DE ENTREGA DE BASES 
Las bases de licitación no tienen costo, estas bases serán enviadas a las empresas precalificadas, vía el portal 
de compras SRM, quienes no estén inscritos en el portal de compras, podrán solicitar el envío de estas al e-mail 
felipe.fuentes@codelco.cl, con la identificación (nombre, RUT, contacto, etc.) del proponente interesado. Las 
bases se enviarán vía correo electrónico. 
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